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PODER L E G I S L A T I V O
Continúa el Decreto Ng 74

MODIFICACION A  CONTRATO DE PRESTAMO

Conste por medio del presente documento que en la 
dudad de Tegucigalpa, Distrito Central, República de Hon- 
dnras, a los siete días del mes de agosto de mil novecientos 
setenta y dos. DE UNA P A R T E : El Banco Centroamericano 
de Integración Económica, persona jurídica de carácter 
internacional, con domicilio en Tegucigalpa, Distrito Central, 
República de Honduras, creada en virtud del Convenio Cons
titutivo suscrito en la ciudad de Managua por los Gobiernos 
de las Repúblicas de Guatemala, E l Salvador, Honduras y 
Nicaragua, el trece de diciembre de mil novecientos sesenta, 
entrado en vigor el ocho de mayo de mil novecientos sesenta 
y uno, al que posteriormente se adhirió el Gobierno de la 
República de Costa Rica, el que en este documento será 
llamado en adelante “el Banco” , representado por el señor 
Gilberto Everardo Secaira Estrada, natural de la República 
de Guatemala, mayor de edad, casado, Economista y vecino 
de esta ciudad de Tegucigalpa, Distrito Central, República 
de Honduras; y DE OTRA PARTE: El Gobierno de la Re
pública de Honduras, que en este documento será llamado 
"El Prestatario'” , representado por su Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, el señor Elio Ynes troza M., natural de la 
República de Honduras, mayor de edad, casado, Abogado y 
vecino de esta ciudad de Tegucigalpa, República de Hondu
ras; ambos debidamente autorizados para el otorgamiento 
de este acto, declaran:

PRIMERO: QUE H AN  CONVENIDO MODIFICAR Y  
AL EFECTO MODIFICAN las Secciones uno punto uno 
U.1) y dos punto tres (2.3) del Contrato de Préstamo por 
DOS MILLONES DE DOLARES (US$ 2.000.000.00), cele
brado entre el Banco y el Prestatario con fecha veintiséis de 
junio de mil novecientos setenta, para completar la financia
ción de la construcción de la carretera Tela-La Ceiba, de la 
República de Honduras. En consecuencia, las Secciones indi
cadas, deben leerse de ahora en adelante de la siguiente 
maneta:

Sección uno punto uno (1.1).— EL PRESTAMO.—El 
Banco con arreglo a lo estipulado en este Contrato, se com
promete y obliga a dar un préstamo al Prestatario, hasta 
ñor la suma máxima de DOS MILLONES SETECIENTOS 
TRES MIL DOLARES (US$ 2.703.000.00), moneda de los 
Estados Unidos de América, destinados a financiar los bie
nes v servicios reaueridos por el Provecto aue se define en 
la Sección uno punto dos (1.2) del presente Contrato. El

C O N T E N I D O
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Acuerdos Np 119 al 120.—Julio de 1972. 

A V I S O S

Prestatario se reconoce liso y llano deudor del Banco por 
cualesquiera saldos a su cargo que muestre la cuenta que de 
este Préstamo se lleve por el Banco en su contabilidad, previa 
conciliación con los registros contables que Heve el Prestata
rio. La cantidad total que se desembolse de acuerdo con 
este Contrato se denominará “principal” . En consideración a 
que el préstamo tendrá, en parte, como fuente de financia- 
miento, recursos obtenidos por el Banco medíante el Contrato 
de Préstamo N” 596-L-008 celebrado el veintiocho de abril 
de mil novecientos sesenta y nueve, entre la Agencia para el 
Desarrollo Internacional, agencia gubernamental de los Es
tados Unidos de América (en lo adelante llamado A ID ), y 
el Banco, determinados términos, condiciones y estipulacio
nes en dicho contrato aplicables a éste, deberán ser cumpli
dos por el Prestatario. Cada vez que en este documento se 
mencione la palabra “ dólar”  o “dólares” se entenderá hecha 
la referencia a la moneda de los Estados Unidos de Amé
rica.

Sección dos punto tres (2.3).— PAGOS.— El Prestatario 
deberá amortizar el principal al Banco en un término máxi
mo de veinte ( 20) años incluyendo cinco (5 ) de gracia a 
contar de esta fecha, mediante el pago de treinta (30) 
cuotas semestrales y consecutivas, las veintinueve primeras 
cuotas lo serán por la cantidad de NOVENTA MIL DOLA
RES (US$ 90.000.00) cada una, y  la última por la cantidad 
de NOVENTA Y  TRES M IL DOLARES (US$ 93.000.00) 
moneda de los Estados Unidos de América, debiendo pagar 
la primera cuota una vez transcurridos sesenta y seis (66) 
meses a contar de la fecha de este Contrato, y los subsiguien
tes pagos se harán en igual fecha cada seis meses, mientras 
no se haya pagado totalmente este Préstamo. El Prestatarió 
amortizará el préstamo en las mismas monedas desembolsa
das. un ochenta por ciento (8 0 ^ ) de cada cuota de amorti
zación será pagadero en dólares de los Estados Unidos de 
América y un veinte por ciento (20% ) en moneda nacio
nal. Excepto las modificaciones que quedan relacionadas en 
el presente contrato modificatorio, los demás términos, 
pactos, condiciones y  estipulaciones del Contrato de Présta
mo de fecha veintiséis de junio de mil novecientos setenta a 
que se hace referencia, conservan su vigencia y  eficacia 
legal en todas las partes.

(Continuará)
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A V I S O S
R E M A T E S

E l infrascrito» Secretario del Juz
gado de Letras Prim ero de lo Civil, 
del Depto. de Francisco Morazán, al 
público en general, hace saber: que 
en la audiencia señalada para el día 
viernes veintitrés de febrero del co
rriente año, a  las nueve de la maña
na, y  en el local que ocupa este Juz
gado, se rem atará en pública subas
ta el inmueble siguiente: “Un lote de 
terreno ubicado en el Barrio El So
corro. de la ciudad de Comayagüela, 
sobre la Avenida Centenario, midien
do veintidós metros de norte a sur 
y doce varas dos pies y  cinco pulga
das, o sean once Mts. de este a oeste 
con los siguientes limites especiales: 
al Norte, resto de este inmueble; al 
Sur, que fue de Luis Giarelli, ahora 
casa de don José Solórzano Amador, 
mediando calle de la  ciudad; al Este, 
con solar de la  sucesión de Manuel 
Reyes G., mediando calle conocida

con el nombre de Centenario; y, al 
Oeste, con casa y solar de Francisco 
Valladares. Sobre este inmueble se 
han construido las m ejoras; un local 
de piedra y ladrillo, pisos de cemento, 
con servicios sanitarios, de energía 
eléctrica y agua potable, equipado 
completamente para servir de esta
ción distribuidora de Productos de 
Petróleo. Inscrito el dominio a  favo r  
de los señores Marco Tulio M ontes y  
Ana Solórzano de Montes, con el 
N “ 82, folios 314 al 318, del tomo 200, 
del Registro de la Propiedad Inm ue
ble, del departamento de Francisco 
Morazán. E l inmueble anteriormente 
descrito ha sido valorado de común 
acuerdo por las partes, en la canti
dad de Cuarenta Mil Lem piras exac
tos (Lps. 40.000.00), y se rem atará  
para con su producto hacer pago a 
la Compañía Esso Standard Oil, S. A ., 
cantidad de lempiras que es en de
berle los señores Marco Tulio M on
tes y  A n a Luz Solórzano de Montes. 
Se advierte que por tratarse de pri
mera licitación, no se adm itirán pos
turas que no cubran las dos terceras

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
Tegucigalpa, D. C.» Hondura*, C. A.

9 DE NOVIEMBRE DE 1972

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BILLETES
C w p n  V eat»

Dólftt ...............  L  2.00 L> 2.02
Cotón Salv. ... 0.7920 0.80
Quetcal .. 1.98 2.00
Cotón C. R. .. 0.298868 0.301887
Córdobas ....... 0.282857 0.285714
Pean M exicano 0.158527 0.1609
Ouza T roy  de O ro Ftno L  76.00

oíaos
Cam pe» Venta

M ONEDA M E T A L IC A  
Compra V enta

L  2.00 
080
2.00
0.301887 
0.285714 
0.160128 

Onza T ro y

L  2.02

0.1614

L  1.98 h
0.7920 
1.98

31.108 gramoa

2.02
0.80
2.00
0.301887
0.285714

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS EN  EL 
MERCADO DE NEW YORK

L ib ra  K s tc rlln a ................................. ....... ..... 2
Franco F ra n cés ...... ........................................
Franco B e lg a .............. .... ..... ...........................
Franco Suizo .................................................
Marco A lem á n -----
F lorín  H o lan d és ............. ......... ......................
Corona S u eca_________________________ _____-

Peseta ........... — ....................... ............. _...
D ólar Canadiense --------------------------- -----
Ten ....___________ —................ ................ — ......

C L A R E S L E M P IR A S

2.3540 L  4.7080
0.1991 0.3982
0.022700 0.045400
0.2636 0.5272
0.3127 0.6254
0.3102 0.6204
0.2110 0.4220
0.001718 0.003436
0 .0 1 » 0.0318
1.0150 2.0300
0.003390 0 006660

X O T  A  8 :
1. —Dos cheques en Dólares girados contra cuentas corrientes en dicha moneda del

sistema ban cario costarricense serán acreditados al tipo de cambio de CCF. 
6.625 por Dólar.

2. —Las cotizaciones no oficiales son tomadas del informe semanal del F irst N a
tional C ity Bank de New York.

3. —Para evitar especulaciones fronterizas, e! Directorio del Banco Central de
Honduras autorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas.

4. El Banco Central de Horduros comprará Oro y  Plata producidos en e! país al 
precio de New York, menos gastos que ocasione su innnejo.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

A B X F LFO  CARRASCO AM ADOR, 
Jefe Dentó. Cambios.

C , 8 DE FEBRERO DE 1973

partes del avalúo, y sin que se baga 
el respectivo depósito.— Tegucigalpa, 
D. C., 23 de enero de 1973.

José Faustino Lames Mejá,
Secretario,

( f ) José Faustino Laínez Mejía. Hay 
un sello que dice: “Juzgado de Le
tras l 9 de lo Civil.— Tegucigalpa, F. 
M.— Honduras".
Del 29 E . al 20 F. 73.

E l infrascrito, Secretraio del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, a l público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día miércoles catorce de febrero 
del corriente año, a las nueve de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Juzgado, se rematará en pública su
basta el inmueble siguiente: “Un de
recho en el terreno conocido con el 
nombra de Los PlanoB, situado en la 
aldea del mismo nombre, en juris
dicción de Marale, en este departa
mento, y tiene los límites generales 
siguientes: al Norte, terreno de La 
Laguna; al Sur, terreno nacional; al 
Este, terreno nacional; y, al Oeste, 
también terreno nacional; que en vir
tud de ese derecho el dicente ha ejer
cido posesión sobre una parcela como 
de quince manzanas de' extensión 
superficial, aproximadamente, la que 
tiene los limites especiales siguientes: 
al Norte, finca de café del señor Sa
lomón Ramos Rosales; ál Sur, po
sesión de Matilde Rosales Cruz; al 
Este, finca de café de Mercedes viuda 
de Cruz; al Oeste, finca de café ds 
Jerónimo Martínez, y está totalmen
te acotado con alambre de púa y so 
dicha parcela el declarante tiene sem
brada una finca de café. E l anterior 
derecho en el terreno comunero, y 
las m eioras están inscritas balo d 
N « 50, M íos 46 v 47. del tomo 253, 
del Reeristro de la Propiedad Inmue
ble. de este departamento de Fran
cisco Morazán, a  favor de Teófilo 
Rosales Montes. E l inmueble ante
riormente descrito ha sido valorad» 
de común acuerdo por las partes, ea 
la  cantidad de Cuatro Mil Lempiras 
exactos (Lps. 4.000.00), y  se remata
rá  para con su producto hacer pagp 
a la  empresa denominada "Exporta* 
dora de Café de Honduras, S. A. 
(E X C A H O ), que es en deverle el se
ñor Teófilo Rosales Montes. Se ad
vierte que por tratarse de primera I* 
citación, no se admitirán postaras 
que no cubran las dos tercenas par
tes del avalúo, y  sin que hagan d  
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D . C., 18 de enero de 1973.

J. Faustino Laínez Mejb.
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez Mejía. H ay » 
sello que dice: “Juzgado de Letras í  
de lo CivU.— Tegucigalpa, Fraad*» 
Morazán.— Honduras”.

Del 22 E . al 13 F. 73.
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El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
dd departamento de Francisco Mo- 
nucán, al público en general, hace sa
ber: que en la audiencia señalada pa
ra el día viernes dieciséis de febrero 
del año de mil novecientos setenta 
y brea, a  las nueve de la  mañana, y 
en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta el in
mueble siguiente: “Un lote de solar 
urbano, situado en el Barrio E l Por
venir, de la ciudad de Catacamas, al 
cual corresponden el número once de 
la Lotificadón del citado Barrio, 
que tiene forma de un triángulo rec
tángulo, y mide: lado Norte-Oeste, 
hipotenusa, setenta y  dos cincuenta 
y siete varas; Cateto Sur, cincuenta 
y seis, cincuenta y ocho varas; Ca
teto, cuarenta y cinco, noventa y 
dete varas; limitado : al Norte-Oeste, 
carretera Juticalpa-Catacamas: al
Sur, lotes números diecinueve, dieci
siete y quince, y calle de por medio; 
al Este, lotes números siete y diez, 
propiedad de María Velásquez, Minu
ta de Mejoras.— Una casa para insta
lación de Gasolinera, de ocho varas 
de frente por siete varas de fondo, 
compuesta de un cuarto en esquina, 
«ladrillado de cemento, que tiene 
dneo varas de frente por cuatro va
ras de fondo, con altura de madera 
de ama pies, tapado el cielo raso de 
madera al contorno; techo de teja. E l 
inmueble antes mencionado se en
cuentra inscrito a favor del señor 
Mariano Mercadal Reyes, bajo el nú
mero 405, página 363, del tomo IX , 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble y Mercantil, del departamento de 
Olancbo. Habiéndose valorado dicho 
inmueble de común acuerdo por las 
partes, por la cantidad de Ocho Mil 
Lempiras exactos (Lps. 8.000.00), y 
se rematará para con su producto 
hacer pago a la empresa Esso Stan
dard Oü, S. A. Limited, de cantidad 
de lempiras que es en deberle el se
ñor Mariano Mercadal Reyes. Se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Ttgucigalpa, 
B. C., 15 de enero de 1973

<1. Faustino Laínez M.
Secretario.

(f) J. Faustino Lainez M. Hay un 
•dio que dice: “Juzgado de Letras 1° 
de lo Civil.— Tegucigalpa.— Fran
cisco Morarán.— Honduras

Dd 22 E. al 13 F. 73.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
rarán, al público en general, hace 
fciiber: que en la audiencia del día 
tuérceles veintiocho de febrero del 
presente año, a las diez de la mañana 
v en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en Pública Subasta el

inmueble siguiente: Un lote de solar 
situado en el barrio “Lem pira”, de 
esta ciudad, denominada lote segun
do, cuyas dimensiones y limites son: 
al Norte, veinte varas, calle y que
brada de por medio y Agapito Sal
gado; al Sur, lote ochenta y tres, 
treinta varas de fondo; al Este, 
treinta varas de fondo, lotes cuaren
ta y ocho y cuarenta y nueve y die
ciséis; y, al Oeste, lotes ochenta y 
siete y ochenta y uno y ochenta y 
nueve, aquí hay construidas como 
mejoras ocho piezas de casa hacia la 
calle, construidas de piedra y ladrillo, 
techo cubierto de tejas, pisos enla
drillados de cemento, cielos cubier
tos con machimbre, en la parte in
terior, hay seis cocinas de madera de 
pino, con dos servicios sanitarios, 
un baño de recadera, una pila y un 
lavandera, también hay construidas 
tres piezas de ladrillo, con dos ser
vicios sanitarios, con techo cubierto 
de teja, enladrilladas de cemento y 
cielos de machimbre, toda la cons
trucción tiene sus instalaciones de 
luz eléctrica, agua potable y  cloaca, 
e inscrito en el dominio a su favor 
con el número doscientos cincuenta 
y ocho (258), folios cuatrocientos 
setenta y uno (471) y cuatrocientos 
setenta y dos (472), del Tomo ochen
ta y  dos (82), del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento. Valora dicho inmueble en 
la cantidad de Dieciséis M il Quinien
tos Ochenta y Cinco Lempiras con 
Treinta Centavos, y se rematará pa
ra con su producto, hacer pago a la 
señora Amanda de Alonzo, que es en 
deberle cantidad de dinero, intereses 
y costas en la demanda ejecutiva, 
promovida por la señora Amanda de 
Alonzo. en contra de loe herederos 
del señor Manuel Hernández» se ad
vierte a los interesados que por tra
tarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo, 
el cual asciende a  la  suma antes in
dicada.— Tegucigalpa, D. C-, 29 de 
enero de 1973.

Silveiio Flores,
Srio. P . L .

( f )  Silverio Flores. H ay un sello que 
dice: “Juzgado de Letras 2? de lo 
Civil.— Tegucigalpa, Francisco M ora- 
zán.— Honduras.

Del 2 al 24 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Judi
cial, al público y para los fines de 
ley, hace saber: que en la audiencia 
del día martes 20 de febrero próxi
mo, a las 10 de la mañana, se rema
tará en pública subasta y  en la sala 
de este Juzgado, un avión tipo Dou- 
glas DC3 con número de Serie 12450, 
de dos motores, con capacidad de 30 
pasajeros, con matricula registrada 
H .R .I.A .G .; la que rem atará para con

su producto hacer efectiva la  canti
dad de L  30.000.00 que la empresa 
LA N SA , de R. L., es en deber al Ban
co de Honduras, S. A . Advirtiéndose 
que es postura hábil la que se haga 
por cualquier cantidad, por tratarse 
de segunda audiencia de remate cuya 
postura será depositada previamente 
para tomar parte en dicho remate.—  
La Criba, 31 de enero de 1973.

Raúl Hernández B.,
Secretario por ley.

Del 5 al 13 F. 73.

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general, y  para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse el día jue
ves quince de febrero del año en cur
so, a las diez de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta las si
guientes parcelas de terreno: a ) Un  
inmueble de la Lotificación “Cama- 
guara”, sito en el Barrio Lempira, 
de la  tíudad de Comayagüela, D. C., 
reinscrito el dominio bajo el N* 148, 
folios 491 al 494, del tomo 197, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento, a favor del señor Leo
nardo Fonseca Flores. Formando par
te de dicha lotificación se encuentra 
el lote N 9 15, y en una fracción de 
este lote, aue mide y  lim ita: al Norte, 
con lote 16. diez varas; al Sur. loti- 
fícación de Los Médicos, calle de oor 
medio, diez varas: al Este, lote N * 4. 
veinte varas; y. al Oeste, con resto del 
mismo lote quince (15), veinte va
ras. Sobre esta fracción delimitada, 
se encuentran como m ejoras: dos 
piezas de casa, de cinco varas de 
frente cada una por veinte de fondo; 
paredes de piedra, de cuña, repella
das, enladrilladas con ladrillo de ce
mento, cada pieza con su sala, dor
mitorio, cocina, servicios de agua y  
luz eléctrica y  sanitario, con techo 
de asbesto; con dos puertas y  dos 
ventanas a la  calle, y  lo mismo en su  
interior. Dicho inmueble fue valora
do en la suma de ocho mil lempiras; 
b ) Un inmueble o lote de terreno, 
marcado con el número cuatro de la  
Lotificación “Cam aguara”, el cual 
mide y limita: al Norte, veinte varas, 
con lote número cinco; al Sur, vein
te varas, con lote número tres; al 
Este, doce varas, con lote número 
ochenta y  cinco; y, al Oete, doce va
ras, calle de por medio, con la  Loti
ficación de la Asociación Médica 
Hondurena; dentro de este lote exis
ten construidos dos apartamentos, ca
da uno compuesto de una sala, dor
mitorio, cocina y  un cuarto y  servi
cios sanitarios de loza, agua y  luz 
eléctrica, los pisos son de ladrillo de 
cemento, techo de madera, cubierto 
con láminas de asbesto-cemento, uno 
y  otro con tejas, las paredes son de
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piedra y ladrillos. Se encuentra ins
crito con el N n 148, folios del 491 al 
494 del tomo 197, del Registro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento, y valorado en la suma de diez 
mil lempiras, también de propiedad 
del señor Leonardo Fonseca Flores. 
Dichas parcelas se rematarán para 
con su producto hacer efectivo el pa
go de cantidad de dinero, que es en 
deberle el señor Leonardo Fonseca 
Flores, a la señora Norma Argen
tina Andino Armijo, en la Demanda 
Ejecutiva que ésta le ha promovido 
al primero. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de segunda 
licitación cualquier postura es hábil. 
—Tegucigalpa, D C., V> de febrero 
de 1973.

Joaquín Murillo M.
Secretario

ff ) Joaquín Murillo M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 
de lo Civil.“ Tegucigalpa.—Francisco 
Morazán .—Honduras. ’ '

Del 3 al 12 F. 73.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace saber: 
que en la audiencia señalada para el 
día jueves quince de febrero del año 
de mil novecientos setenta y tres, a 
las nueve de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Juzgado, se rematará 
en pública subasta el bien inmueble 
que se describe de la siguiente mane
ra: “Un lote de terreno denominado 
“San Cristóbal de la Laguna del Em
pedrado, ubicado en jurisdicción del 
municipio de Guaimaca, de este de
partamento de Francisco Morazán, 
constante de mil quinientas noventa 
y dos hectáreas veintisiete áreas no
venta y  una centiáreas y setenta y 
y cuatro centésimas de centiáreas, 
equivalentes a dos mil doscientas 
ochenta y  tres manzanas siete mil 
trescientos setenta y  nueve punto 
treinta y ocho varas cuadradas, con 
treinta y  ocho centésimas de vara 
cuadrada. Limitando; al Norte, con 
terreno de la Hacienda de Sigualte- 
ca; al Sur, con rio El Rosario; al 
Este, con terreno de la aldea de Rio 
Abajo; y, al Oeste, con terreno de 
Sitio de E l Rosario; y se encuentra 
inscrito el dominio a favor de los me
nores Ménica de las Mercedes y Car
los Alberto Burbano Rojas, hijos del 
señor Carlos H. Burbano, con el nú
mero 170, folios del 312 al 313, del 
tomo 161, del Registro de la Propie
dad Inmueble y  Mercantil, de este de
partamento” . E l inmueble anterior
mente descrito, ha sido valorado en 
la cantidad de Once Mil Lempiras 
exactos (Lps. 11.000.00), y se rema
tará para con su producto hacer pago 
al señor Alfonso Sansone Salvatore, 
de cantidad de lempiras que es en de

berle el señor Carlos H. Burbano, co
mo representante legal de sus meno
res hijos Ménica de las Mercedes y 
Carlos Alberto Burbano Rojas. Se 
advierte que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y  sin que hagan el 
respectivo depósito. —  Tegucigalpa, 
D. C., 12 de enero de 1973.

J. Faustino Laínez AL,
Secretario.

( f )  J. Faustino Laínez M. Hay un se
llo que dice: “ Juzgado de Letras 1* 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras” .

Del 16 E. al 7' F. 73.

REGISTROS DE MARCAS

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha once de 
diciembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “ Se solicita 
registro y  depósito de una marca de 
fábrica.—Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— En representación 
de la Sociedad“ COMERCIAL E IN 
VERSIONES G A LA X IA , S. A. de 
C. V.” , de este domicilio, sociedad 
organizada conforme a las leyes de 
la República de Honduras, con el de
bido respeto comparezco ante usted 
a solicitar el registro y  depósito de 
la marca de fábrica nacional deno
minada;

AIM
representada por la palabra en men
ción odoptada como marca de fa
brica, para amparar y  proteger la 
fabricación, venta y  exportación de 
productos, tales como: cosm'ticos, 
desodorantes sólidos y líquidos, pre
parados para el cabello, brillantinas, 
champúes, perfumes, lociones, colo
nias, polvos, talcos, productos para 
el baño, jabones, sales y aceites 
aromáticos, dentífricos, y en general, 
toda clase de artículos de tocador; 
marca que sin distinción se aplica o 
fija a los artículos y productor mis
mos, o a los envases, recipientes, 
cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen, por medio de impresiones, gra
bados, etiquetas, marbetes, relieves, 
placas, estampados, estarcidos, y "n 
las demás form as y  modos general
mente acostumbrados en el comercio 
V la industria. Acompaño poder y 
demás documentos de lev. Al señor 
Ministro con todo respeto pido: ad
mitir la presente solicitud con los 
dncuroerter acompañados, darle pi 
trámite 'm’~respo’>die~’. t ’■ y defini
tiva, resolverlo de conformidad, emi

tiendo el Acuerdo y Certificación 
respectiva.—Tegucigalpa, D. C., sie
te de diciembre de mil novecientos 
setenta y  tíos.— (f )  Oscar Armando 
Melara M.” Lo que se pone en cono
cimiento del público para ios efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 11 de 
diciembre de 1972.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y  19 F. y 1’  M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.—En representación 
de la sociedad COMERCIAL E IN
VERSIONES GALAXIA, S. A  de 
C. V., sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este Distrito 
Central, con todo respeto comparezco 
ante usted, a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

SUPER WHITE
representada por la palabra en men
ción. y  adoptada como marca de fá
brica para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: betunes, pie- 
serradores, abrillantadores y pulido
res de muebles, calzado, cueros, 
metales, pieles, pisos; sanadores de 
brillo de toda clase y artículos simi
lares, todos en pasta, sólidos o lí
quidos, productos que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplican los productos impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envol
turas que los contienen, en la forma 
acostumbrada en el comercio y la 
industria. A l señor Ministro con todo 
respeto pido: admitir la presente so
licitud con los documentos acampar- 
nados, darle el trámite de ley, y en 
definitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo e! Acuerdo y Certifica- 
ció i res cativa.—Tegucigalpa, D. C, 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos s ̂ ten ta y tre-u— f f ) Oscar 
Armando Melara M.” Lo que se poní 
en conocimiento del público para tos 
efectos de ley-—Tegucigalpa, D. C , 
l ' ! de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y  19 F. y 1’  IL  73.
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El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha treinta de noviembre del presente año, se admi
tió la solicitud que dice: “ Se solicita registro y  depósito de 
una marca.— Secretaría de Economía.— Oficina de Patentes 
y Marcas de Fábrica.— Gautkma Fonseca, mayor de edad, 
casado, Licenciado en Derecho, con Carnet del Colegio de 
Abogados número 00713, y  de este domicilio, actuando en 
calidad de Apoderado de la empresa THE WICKES CORPO
RATION, que es una sociedad domiciliada en Saginaw, Esta
do de Michigan, Estados Unidos de América, como lo acre
dito con el Poder que acompaño, con todo respeto comparezco 
ante esa Secretaría de Estado a solicitar el registro y depó
sito de la marca “ Jack Rabbit” , de que mi representada es

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
fábrica.-—Señor Ministro de Econo
mía y Comercio.— En representación 
de la sociedad COMERCIAL E IN 
VERSIONES GALAXIA, S. A. de 
C. V., sociedad organizada conforme 
a las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este Distrito 
Central, con todo respeto comparezco 
ante usted, a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada:

J E A N S  • PEAS • LENTILS
GOOD sou/tces OF

r  B VITAMINS (THIAMIN. NIACIN, RIBOFLAVIN) 
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propietaria según lo compruebo con la certificación debida
mente traducida y  legalizada, del registro número 583.0517 
extendida por la Oficina de Patentes de los Estados Unidos 
de América. La marca “Jack Rabbit” , mi representada la 
utiliza para identificar productos, tales como lentejas, chí
charos, frijoles, guisantes, habichuelas, maíz tostado, cebada 
granulada, y  en general, diversas clases de alimentos e in
gredientes para los mismos, comprendidos en la Clase 46 de 
la correspondiente Clasificación Internacional. Para distin
guir todos esos productos y  los demás que quedan comprendi
dos dentro de la indicada Clase THE WICKES CORPORA
TION, hace reserva de su uso exclusivo de la marca cuyo 
registro solicito. La marca “Jack Rabbit” , consiste en un 
circulo cuyo contorno es azul y su fondo amarillo. Dicho 
círculo se halla atravesado por una cinta también de color 
azul, cuyo extremo derecho excede de los límites de aquel y 
en cuyo centro se lee la frase “Jack Rabbit” , la cu?.l se halla 
escrita en letras de color amarillo. Inmediatamente abajo de 
la mencionada cinta se halla la palabra “Marca” , escrita en 
letras de color azul. Como distintivo del signo cuyo registro

Püs»  a ts N* 6

ULTRA WHITE
representada por la palabra en men
ción y adoptada como marca de fá
brica para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: betunes, pre
sen/adores, abrillantadores y  pulido
res de muebles, calzado, c u e r o s ,  
metales, pieles, pisos; sacadores de 
brillo de toda clase y artículos simi
lares, todos en pasta, sólidos o lí
quidos, productos que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplican los productos impresa, 
grabada, en cualquier tipo de letra, 
color, tamaño, sobre los productos 
de empaque, envases, cajas y envol
turas que los contienen, én la forma 
acostumbrada en el comercio y la 
industria. A l señor Ministro con todo 
respeto pido: admitir la presente SO7 
licitud con los documentos acompa
ñados, darle el trámite de ley, y en 
definitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y Certifica
ción respectiva.—Tegucigalpa, D. C-, 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y tres.— íf ) Oscar 
Armando Melara M.“ Lo que se pone 
en conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C-, 
1'’ de febrero de 1973.

Adán López Pineda,
Registrador.

8 y  19 F. y  1* M. 73.

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y  Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
febrero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
una marca.—-Señor Ministro. —  Yo, 
José H. Burgos, Abogado, inscrito en 
el Colegio de Abogados de Honduras, 
con el número 0277, casado, mayor 
de edad y de este vecindario, respe
tuosamente comparezco ante IJd., en 
representación de la Compañía ELEC
TRODOMESTICOS DE HONDURAS. 
S. A., de este domicilio, a pedirle el 
registro de una marca de fábrica por 
un período de diez años para distin
guir televisores, radios, consolas, to-
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cadiscos y todos los articule» electro
domésticos que se fabriquen y que 
consiste en la leyenda: “ ZETA BE” 
letra Z B  tal como se muestra en la

ilustración del clisé que acompaño 
y que llevarán las cajas, viñetas y 
etiquetas agregadas a  los productos 
terminados. Adjunto a la presente 
petición el poder con que actúo y  que 
una vez razonado pido se me devuel
va. En espera de una resolución fa 
vorable a  la presente petición y  con 
muestras de mi consideración distin
guida, me suscribo atentamente. —  
Tegucigalpa, D. C., veinticuatro de 
enero de mil novecientos setenta y 
tres.— (f )  J. H. Burgos”. Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
ios efectos de ley.— Tegucigalpa, D. 
C., I9 de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y 19 F. y 7 M. 73.

E l infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marepu de Fábrica, depen
diente de h. Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha veinte de 
enero del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: “Registro de 
m arca— Señor M inistro de Economía. 
— En representación de BEECHAM  
INC., que comercia también como 
BEECHAM  R E SE A R C H  LABO RA
TORIES, domiciliada en la ciudad de 
Clifton, Estado de New  Jersey, Es
tados Unidos de América, vengo a 
pedir el registro de la marca de fá 
brica, consistente en la palabra:

RECTODYNA
para distinguir: preparaciones y
substancias farmacéuticas, para usos 
humano y veterinario, y  la cual se 
aplica a ios envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
ee les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, ios demás documen-

1'a*;. a  la pátrina \9 7

R E FO R M A DE ESCRITURA SOCIAL

En cumplimiento del Artículo 380, .del Código de Comer
cio y  para los demás efectos legales, al público en general, y 
a los comerciantes en particular, se hace saber: que la Escri
tura de Constitución de la sociedad regular colectiva “JUAN 
D. L A R A C H  y  C O M PAÑ IA ” , con domicilio en este municipio, 
autorizada por el N otario Joaquín Coello Díaz, en fecha 22 de 
junio de 1962, mediante Escritura Pública que autorizó el No
tario Samuel Bográn h., en esta ciudad, de fecha 16 de diciem
bre de 1972, su frió las reformas siguientes: a) Exclusión del 
nombre de dos socios retirados; b ) Equiparación de las 
facultades de los dos socios administradores; y, c) Cambio en 
el porcentaje de los soteios, en la distribución de las utilidades 
obtenidas anualmente.

8 F. 73.

San Pedro Sula, enero 27 de 1973

LA  ADMINISTRACION 
De “ Juan D. Larach y Cía.

Viene de la página N9 5

solicito, figu ra también dentro del indicado círculo, un conejo 
de color ro jo  en actitud de salto de carrera, cuyo cuerpo no 
se aprecia en su parte media por atravesarlo la cinta antes 
mencionada. A l centro de la marca aparece la . leyenda "DIS
TRIBUIDA POR MICHIGAN BEAN. División de Wickes 
Corporation, Saginaw. Michigan 48605” . Abajo de la leyenda 
antes señalada se encuentra la frase uEscogidos a mano”, es
crita en letras rojas sobre un fondo amarillo, y más abajo aún, 
dentro de una cinta color rojo, la frase “FRIJOLES BLANCOS 
y  GUISANTES MICHIGAN”, escrita en letras amarillas y el 
símbolo que emplea mi representada que consiste en dos tra
pecios dispuestos en form a de "W ”, uno de cuyos lados es rojo 
y  azul el derecho. Consta además de una cinta color rojo en la 
que se lee Frijoles Blancos y Guisantes Michigan. La frase es
tá escrita en letras amarillas. Encima de ella hay un recuadro 
de contornos azules y  fondo amarillo, e n cuyo extremo iz
quierdo aparece un tiesto de cocina y  la siguiente leyenda es
crita en letras de color rojo: "Frijoles, Guisantes, Lentejas. 
Buenas Fuentes de: Vitamina B ( Tiamina, Niacina, Ribofla
vina) Hierro, Fósforo, Proteina Vegetal” . La última parte de 
la marca consta de una cinta de color rojo igual a la señalada en 
^1 párrafo anterior, con la misma leyenda, y por debajo de ella, 
un recuadro de contornos azules y  fondo amarillo, en el que 
aparece la siguiente frase: Una receta aprobada por Jack 
Rabbit, Frijoles horneados al estüo Hogareño, y la descrip
ción de dicha receta. Todas las leyendas, frases y palabras 
que form an parte de la marca, se hallan escritas en idioma 
inglés. M i representada, sin embargo, hace expresa reserva de 
que podrá emplearlas en forma exclusiva, como parte inte
grante de su marca, en español o cualquier otra lengua viva y 
usando los colores arriba indicados o cualesquiera otros. Tam
bién hace reserva de poder emplear la marca en envases de 
metal, papel, celofán, madera o cualquier otro material a su 
ju icio adecuado y  en los tamaños y  tipos de letras que estime 
apropiados. Acompaño los documentos de ley, incluido el con
trato de Agencia y diez ejemplares de la marca, cuyo registro 
y depósito solicito. Por todo lo anterior, a esa Secretaría de 
Estado, respetuosamente pido: Adm itir la presente solicitud 
con los documentos acompañados, darle el trámite que en De
recho corresponde y, en definitiva, otorgar el registro y de
pósito de la marca JACK RABBIT, a favor de mi representada
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THE WICKES CORPORATION. También solicito que una 
ves razonado se me devuelva el Poder que acompaño.— Tegu- 
cigalpa, D. C.» noviembre veintiocho de m il novecientos seten
ta y  dos.— ( f ) Gautama Fonseca” . Lo que se pone en conocí- 
miento del público para los efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
30 de noviembre de 1372.

18 y 29 E. y 8 F. 73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

El infrascrito, Registrador de Patentes y  Marcas de Fá
brica, dependiente de la Secretaría de Economía, hace saber: 
que con fecha nueve de enero del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro y  depósito de una marca.— Se
ñor Ministro de Economía y  Comercio.— Yo, Gonzalo Rafael 
Chávez B., mayor de edad, casado, Abogado y  Notario, y de 
este domicilio, miembro del Colegio de Abogados de Hondu
ras, con la consideración debida comparezco ante usted en mi 
■condición de apoderado de la empresa mercantil INDUSTRIA  
AMERICANA DE VIDRIO^ S. A., del domicilio de la ciudad 
■de Guatemala, a solicitar el registro de la marca de fábrica, 
consistente en una media luna, conforme al dibujo mostrado

enlos ejemplares que se acompañan, que servirá para aplicar
se y distinguir vasos y  toda clase de artículos de cristalería, 
fabricados por mi representada INDUSTRIA CENTROAME
RICANA DE VIDRIO  S. A . Acompaño al presente escrito, el 
poder con que actúo, los demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., diecisiete de julio de m il novecientos 
setenta y dos.— ( f )  Gonzalo R. Chávez B. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. €., 9 de enero de 1SÍ73.

Adán López Pineda, 
Registrador.

18 y  29 E. y 8 F. 73.

H  infrascrito, Registrador de Pa- hace saber: que con fecha primero de 
tontea y Marcas de Fábrica, depen- febrero dd  año en curso, se admitió 
dkate de la Secretaria de Economía, la solicitud que dice: “Se solicita

Pasa a  ta página N9 8

Viene de la página N9 7
tos de ley y  el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de enero de mil no
vecientos setenta y  tres.— (f )  Daniel 
Casco L., Carnet N * 112” . Lo que se 
pone en conocimiento del público pa
ra  los efectos de ley.— Tegucigalpa, 
D. C., 20 de enero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y '9  F. y 1} M. 73.

H E R E N C I A

E l infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora- 
zán, para los fines legales y subsi
guientes, al público en general, hace 
saber : que en sentencia dictada por 
este Despacho, con fecha uno de fe 
brero del año en curso, fue declarado 
el señor Gilberto Várela Mendoza, 
mayor de edad, soltero, comerciante, 
y de este vecindario, heredero ab 
intestato de los bienes, derechos y  
acciones que a su defunción dejara su 
difunto padre legitimo don Pedro P . 
Varela, y  le concede la posesión efec
tiva de la misma, sin perjuicio de 
otros herederos de igual o mejor 
derecho.— Tegucigalpa, D. C., 1" de 
febrero de 1973.

Arturo Cáceres Morales, 
Secretario por ley.

( f ) Arturo Cáceres Morales. Hay un 
sello que dice: “Juzgado de Letras 3° 
de lo Civil.— Tegucigalpa, Francisco 
Morazán.— Honduras”.

8 F . 73.

PODER EJECUTIVO
OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO
Acuerdo N 9 119

Tegucigalpa, D. C., 3 de julio de 1972.

El Presidente Constitucional de la Repú
blica,

Considerando: Que la Secretaria de Sa
lado en loe Despachos de Obras Publican y  
Urbanismo con fecha 16 de junio próxi

mo pasado ha sido invitada a participar 
en la Prim era Conferencia Centroameri
cana de Vivienda y  Desarrollo Urbano que 
es patrocinada por el Instituto Nacional <k 
la Vivienda y Urbanismo de Costa Rica 

<1NVU) en coordinación con SIECA y RO- 
CAP, la cual se oek&rará en la dudad  

de San José de Costa Rica dd  10 al 14 dei 
presente mea.
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LA  GACETA —  REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 8 DE FEBRERO DE 1973

registro y  depósito de una marca de 
fábrica.— Señor Ministro de Econo
mía y  Comercio.— En representación 
de la sociedad COMERCIAL E IN 
VERSIO NES GALAXIA, S. A. de 
C. V., sociedad organizada conforme

ULTRA WHITE DE LUXE
acostumbrada en el comercio y la 
industria. Al señor Ministro con todo 
respeto pido: admitir la presente so* 
licitud con los documentos acompa
ñados, darle el trámite de ley, y en 

'"definitiva, resolverlo de conformidad, 
emitiendo el Acuerdo y  Certifica
ción respectiva.—Tegucigalpa, D. C., 
veinticuatro de enero de mil nove
cientos setenta y tres.— íf) Oscar 
Armando Melara M.” Lo que se pone 
en conocimiento del público para loa 
efcctco de lev.—Tegucigalpa, D. C., 
l f de febrero de 1973.

Adán López Pineda, 
Registrador.

8 y 19 F. y I o M. 73.

representada por la palabra en men
ción y  adoptada como marca de fá
brica para amparar y proteger la 
fabricación, venta y exportación de 
productos tales como: betunes, pre- 
servadores, abrillantadores y pulido
res de muebles, calzado, c u e r o s ,  
metales, pieles, pisos; saeadores de 
brillo de toda clase y artículos simi
lares, todos en pasta, sólidos o lí
quidos, productos que elabora mi 
representada en su domicilio social; 
se aplican los productos impresa, 
grabada, en cualcuu: V o de híra, 
color, tamaño, sobre les productos 
de empaque, envases, cajas y envol
turas que los contienen, en la forma

LA TIPOGRAFIA NACIONAL: Por medio de su 

Director y Administrador/ Lie. M iguel A. Ocho a, de

positó el día lunes cinco de febrero de 1973 en la 
Tesorería General de la República, la suma de... 

Lps. 31.896.19.

V icn - d p ti a No 7

a las leyes de la República de Hon
duras, con domicilio en este Distrito 
Central, con todo resp2to comparen» 
ante usted, a solicitar el registro y 
depósito de la marca de fábrica de
nominada :

Considerando: Que el Gobierno de Hon
duras tiene en estudio el Proyecto Piloto 
de Desarrollo Urbano de la ciudad de 
Puerto Cortes y que de la Conferencia 
mencionada en el párrafo anterior, pueden 
adquirirse experiencias importantes para 
dichos proyectos.

Por Tanto:

ACUERDA:

1"— Autorizar al Arquitecto Guillermo

Villeda Toledo, como Jefe del Proyecto 

Piloto de Desarrollo Urbano de Puerto 
Cortés, para que en compañía de! señor 
Min is'.ro Ingeniero Jorge Augusto Valle 0., 
representen al Gobierno de Honduras en 
la Primera Conferencia Centroamericana 
de Vivienda y Desarrollo Urbano que con 
el patrocinio del Instituto de la Vivienda 
de Costa Rica (IN V U ) en coordinación 
con Sieca v Coeap, se celebrará en la ciu
dad de San José de Costa Rica del 10 al 14 
de julio.

2“— Autorizar el pago de gastos de pasa- 
ic de ida y regreso e inscripción en la 
mencionada conferencia, de conformidad 
con la Ley de Viáticos vigente, siendo los 
gastos de permanencia por cuenta de la 
Agencia Internacional para el Desarrollo. 
(A J.D .).— Comuniqúese.

RAM ON E. CRUZ

El Secretario de Estado en los Despa
chos de Obras Públicas v Urbanismo,

Jorge Augusto Valle.

Acuerdo N 9 120

Tegucigalpa, D. C., 5 de julio de 1972.

El Presidente Constitucional de la 
República,

ACUERDA:

Aprobar el Contrato de Confección de 
Obras Material, que literalmente dice:

CONTRATO

Nosotros, Serapio Hernández Castellanos, 

mayor de edad, casado, Abogado y de este 

vedindario, actuando en carácter de Pro
curador General de la República, quien en 
D sucesivo se llamará “ El Gobierno” , por 
una parte, v el señor Manuel Rodríguez 
Soto, en representación de la “ Sociedad 
Constructora Inca” , mayor de edad; casado, 
ingeniero Civil, hondureno, con residencia 
en Tegucigalpa. Distrito Central, con Tar
jeta de Identidad N° 8. Folio 101, Tomo 5. 
Constancia de Paeros Distritales N 9 22160, 
Constancia Impuesto Sobre la Renta N 9 
4)913, quien en adelante se llamará “ El 
Contratista**, por otra parte, hemos conve

nido celebrar, como en efecto celebramos, 
el presente Contrato, bajo las siguientes 
Cláusulas:

Prim era: El Gobierno se hará represen
tar en todo lo concerniente a este Contrato 
por la Dirección General de Edificios Pú
blicos quien en lo sucesivo se llamará “ La 
D irección” .

Segunda: El Contratista se compromete 
a construir el Edificio Gubernamental de 
Juticalpa, departamento de Olancho, de 
acuerdo con los Planos y  Especificaciones 
elaborados por la Dirección y precios uni
tarios convenidos y aceptados por la misma.

Tercera: Durante la ejecución de este 

Contrato los trabajos estarán bajo la 

Dirección de un Superintendente, Ingenie

ro Civil, colegiado en Honduras, con capa

cidad y experiencia reconocidas y aproba

das por la Dirección, quien estará auto

rizado para representar y actuar en nom

bre del Contratista.

Cuarta: Las cantidades de obra elabora

das por la Dirección son aproximadas, 

quedando ésta en capacidad de efectuar

ampliacior.es o reducciones a la partida te*- 

ñalada para éstas obras, sin aumentar el 

monto del Contrato. Si en el curso de la 

ejecución del Contrato hay necesidad de 

efectuar obra adicional no prevista, í* 

Dirección necesitará obtener Acuerdo dd 

Ejecutivo autorizando la ampliación dd 

Contrato, no habiendo en este caso necesi

dad de requerir del Contratista fianza adi

cional. En caso que la obra adicional exce

da el 20%  del monto originalmente canta

ta do, habrá necesidad de celebrar un qums 

Contrato, obtener nuevo Acuerdo dd Ejec* 

tivo y rendir nueva caución. En-aaAm- 

Casos de ampliación menor o mayor Ai 
20% el Acuerdo respectivo determinará d 

plazo para la ejecución de la obra aína

re3uciSALe*.D.c - *
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